
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO ANTIOQUIA 
Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 

Correo: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ESTADOS CIVIL NÚMERO. 42-2023                                                                                                                                   

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

Pertenencia  
 

05690 40 89 001 2021 
00014 000 

Henry Duvan Mora 
García  

Rafael Ángel Pineda 
Berrio y otros demás 
personas indeterminadas  
 

Auto No.382 Requiere Parte.  
  

10/5/2023 2 

2 Pertenencia  05690 40 89 001 2021 
00089 00 

Jose Baimoris Ospina 
Zapata  

Raimundo Zapata Orrego 
y otras demás personas 
indeterminadas  
 

Auto No. 309 Nombra Curador Ad 
Litem.   

10/5/2023 2 

3 Pertenencia   05690 40 89 001 2022 
00037 00 

Gonzalo de Jesús 
Mejía Ríos  

Nora Luz Alzate Alzate y 
Demás Personas 
indeterminas  
 

Auto No.380 Requiere por 30 días 
parte demandante   

10/5/2023 2 

4 Ejecutivo  05690 40 89 001 2023 
00030 00 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Jaime de Jesús Orrego 
Marín  
  
  

Auto No. 371 Libra Mandamiento de 
Pago.  

10/5/2023 3 

5 Restitución de 
Inmueble   

05690 40 89 001 2019 
00042 00 
 

Ángela Zuluaga 
Amaya y otros  

Raúl Zuluaga Sánchez  
 

Auto No. 381 Resuelve solicitud.  10/5/2023 2 
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PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

6 
 

Fijación de 
Cuota 
Alimentaria  
 

05690 40 89 001 2022- 
0005 00 
 

Yorleny Biviana 
Arismendy Duque  
 

Giancor Isarael Cogollo 
Alvarez 
 

Auto No.384 Aplaza Audiencia y se 
reprograma para el 26 de mayo del 
2023, a partir de las 02:00 Pm. 

10/5/2023 2 

7 Amparo de 
Pobreza  

2023-02 Solicitante: Olga Roció 
Alzate Cárdenas   
 

  
 

Auto No.375 Se niega petición.   
  

10/5/2023 2 

8 Despacho 
Comisorio  
 

0519031 89 001 2021 
00205 00 

Cooperativa Belén 
Ahorro y Crédito 
 

Hilda de Jesús González 
Cuadro y Guillermo 
García Gaviria 
 

Auto No.379 devolución de despacho 
comisorio.   

10/5/2023 2 

 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 11 DE MAYO /2023 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 

 
JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS-  

SECRETARIA 


